
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE 

Ibagué, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2017-00158-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante : Banco Av. Villas S.A. 

Demandado : Juan Camilo García Mendoza 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ibagué Tolima, mediante sentencia de 13 de septiembre de 

2022, por medio de la cual revocó la sentencia de 17 de agosto de 2021. 
 

Ejecutoriada esta providencia, archívense las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Claudia%20Liliana%20Isaza%20Sanchez/73001-40-03-001-2017-00158-00/02.%20Segunda%20Instancia?csf=1&web=1&e=eguuxT

